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Honorable Senadora 

ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA 
Presidente Comisión Cuarta Constitucional Permanente 

Senado 

PROPOSICIÓN DE ARTÍCULO NUEVO 

Adhiérase un artículo nuevo a la ponencia mayoritaria del Proyecto de Ley 311 de 
2024 Senado, 166 de 2023 Cámara acumulados con los Proyectos 192 de 2023 
Cámara y 256 de 2023 Cámara "Por medio del cual se modifica parcialmente normas 
laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia", el 
cual quedará así: 

Artículo nuevo. Limites al uso de Contratos de Prestación de Servicios. No podrán 
celebrarse contratos de prestación de servicios ni cualquier tipo de contrato civil o mercantil 
con personas naturales, para realizar actividades subordinadas en empresas privadas. 

Será ineficaz cualquier vinculación que desconozca esta prohibición entendiendo para 
todos los efectos legales que desde un comienzo ha existido una relación laboral con el 
derecho al pago de los salarios, prestaciones y demás beneficios legales o extralegales, 
así como los aportes al sistema de seguridad social en los términos establecidos por la ley 
para cualquier trabajador o trabajadora subordinada. 

En caso de que en el ámbito judicial se declare la primacía de la relación laboral deberá 
pagarse la indemnización moratoria establecida en el artículo 65 de este estatuto. 

JUSTIFICACIÓN 

Prohibir la celebración de contratos civiles o de prestación de servicios con personas 
naturales para realizar actividades subordinadas en el sector privado es indispensable para 
hacer efectivo el principio de la primacía de la realidad sobre la forma, consagrado en el 
artículo 53 de la Constitución , y reiterado por la Corte Constitucional en la sentencia C-614 
de 2009 y la Corte Suprema en la sentencia SL 3777 de 2022. 

Esta prohibición: 

• Evita la precarización laboral. 
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• Garantiza el acceso a prestaciones sociales y estabilidad en el empleo. 

• Fortalece el Estado Social de Derecho, al asegurar que las formas contractuales 
reflejen la verdadera naturaleza de la relación laboral. 

As í, cualquier contrato que encubra una relación de subordinación constituye un fraude a 
la ley laboral y una vulneración a los derechos fundamentales del trabajador. 

Atentamente, 

\IV\? r-f ~ f ~y{"~ Je:, I k__ 
MARIA FERNANDA CARRASCAL ROJAS 

Representante a la Cámara por Bogotá 
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